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En atención a las diligencias de enteramiento aportadas por la parte actora, se le

precisa que la demandada Nelly Barragán Gómez fue notificada personalmente

el pasado 25 de agosto de 2020 (archivo 006 del expediente digital), y dentro del

término legal no presentó excepciones. 

Ahora bien, se agrega al expediente el envió del citatorio a la demandada Ana

Rosa Guerrero Benavides, el cual fue efectivo de acuerdo a las certificaciones de

entrega emitidas por la empresa de servicio postal, allegadas por la parte actora

(archivo 030).  Sin  embargo,  pese a que la  ejecutante  remitió  copia  del  aviso

dirigido a la mencionada demandada el 14 de septiembre de 2020, dentro del

plenario no obra certificación que acredite su entrega. 

No obstante lo anterior, se tiene por notificada  a la ejecutada Ana Rosa Guerrero

Benavides,  del  mandamiento  de  pago  proferido  en  su  contra  al  interior  del

expediente,  mediante diligencia electrónica practicada el día 17 de septiembre

de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 8 del Decreto 806 de

2020.

Por  secretaría  contabilícese  el  término  con  el  que  cuenta  la  mencionada

demandada para ejercer su derecho de defensa, en atención a lo previsto en el

art. 442 del C. G. del P.,  a partir de la notificación por estado de este proveído,

dado que para  el  momento  de  su  notificación,  el  proceso  se  encontraba  al

despacho.  Transcurrido dicho lapso, ingrese el proceso nuevamente al despacho

para continuar con el trámite correspondiente. 

Se niega la solicitud de entrega de títulos presentada por la demandante Nidia

Esperanza Gelvez de Martínez pues no es procedente en este momento procesal.

Tenga en cuenta que para que sea procedente la entrega de dineros deben

concurrir todos los requisitos establecidos en el art. 447 del Código General del

Proceso,  es  decir,   el  proceso debe contar  con sentencia  o  auto  ordenando

seguir adelante la ejecución y liquidación de crédito aprobada, lo que no sucede

en ese  asunto,  razón  por  la  cual  el  despacho  se  abstiene  de  ordenar  dicha



entrega. En ese sentido, se le insta para que presente sus peticiones de acuerdo a

lo establecido en la ley, sin que corresponda a este despacho brindar la asesoría

jurídica requerida, en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el numeral 22 del artículo 35 de

la Ley 734 de 2002; para ello, podrá solicitar la asistencia de un profesional en

derecho o incluso acudir a alguno de los consultorios jurídicos dispuestos por las

universidades. 
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